
 

  

Nombre del Alumno  

Diana Patricia Castillejos López  

Nombre del tema  

Diagnósticos  

Parcial  

Cuarto 

Nombre de la Materia  

Fundamento en enfermería II 

Nombre del profesor 

Javier Gómez Galera 

Nombre de la Licenciatura  

Cuatrimestre 

 

 



DX: Motilidad gastrointestinal disfuncional  

RX: Malnutrición  

MP: Dolor abdominal, Diarrea, abdomen distendido, vomito  

 Dominio 3: Eliminación e intercambio  

Clase 2: función gastro intestinal 

Código: 00196  

(1015) Función gastro intestinal  

Dominio salud fisiológica (11) 

Clase: digestión y nutrición  

 Dolor abdominal  

 Nauseas  

 Pérdida de peso  

 Digestión abdominal  

 Diarrea 

 

(1160) monitorización nutricional  

Dominio 1: fisiológico facial  

Clase D: apoyo nutricional  

Observar la presencia de náuseas y vómitos 

Identificar, los cambios del peso corporal  

 

Administración de medicamento: intravenosa  

Dominio: 2 complejo 

Clase: 4  

Código: 2314 

 Tomar nota de los antecedentes médicos y de alérgicos del paciente  

 Preparar la concentración adecuada de medicamento I.V. a partir de una ampolla o vial 

 Seguir las cincos reglas de la administración correcta de medicación  

 

 

 



Manejo de líquidos electrolitos  

Dominio: completo  

Clase N: control de perfusión tisular 

Código: 2080 

 Administración fibra según prescripción al paciente alimentando por sondas para 

producir la perdida de líquidos y electrolitos causada por diarrea  

 Monitorizar los cambios del estado respiratorios o cardiaco que adquieren una 

sobrecarga de líquidos o deshidratación  

 Reponer líquidos por vía nasogástrica, si esta prescrito, en función de las salidas según 

correspondas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



DX: Riesgo de shock  

RC: Perdida de líquido no hemorrágica, presión arterial inestables  

 

Dominio: 11  seguridad/protección 

Clase 2 lección física  

 

Severidad  del shock: hipovolémico  

Dominio: salud fisiológica II 

Clase: cardio pulmonar (E) 

Código: 0420 

 Dolor torácico  

 Piel fiel fría y húmeda  

 Disminución de la presión arterial media 

 Ruidos intestinales hipo activos  

Reposición de líquidos  

Dominio: fisiológico complejo  

Clase: control de la perfusión tisular (N) 

Código: 4140 

 Monitorizar la eliminación de los diversos líquidos corporales (orina, drenaje nasogástricos 

y tubo torácico  

 Monitorizar e estado de oxigenación  

 Observa si hay sobre carga de líquidos  

 

Cuidado cardiacos  

Dominio: fisiológico complejo 

Clase: control de la perfección tisular (N) 

Código: 4040 

 Monitorizar al paciente desde los puntos de vista físicos y psicológicos según las normas 

del centro 

 Motorizar los signos vitales con frecuencias  

 Garantizar un nivel de actividad que no comprenda el gasto cardiaco y que no provoque 

crisis cardiaca  



Prevención de shock  

Dominio: fisiológico complejo  

Clase: control dela perfusión tisular(N) 

CODIGO: 4260 

 Analizar la orina para ver la presencia de sangre y proteínas según correspondas  

 Aconsejar al paciente con riesgos de riesgo que lleven información de alerta medica 

 Controlar los signos procesos de compromiso cardiaco. 

 

 

 

DX: Disposición para mejor la disposición de la salud 

MP: expresar deseos para mejorar las lecciones de la vida diaria, para satisfacer los objetos de 

salud, expresar deseos de mejorar  el manejo de los factores de riesgo, expresar deceos de 

mejorar la satisfacción con su calidad de vida  

Dominio: 1 promoción de la salud  

Clase 2 gestión de salud 

 

 

Creencias sobre la salud: percepción del control  

Dominio: conocimiento y conducta de la salud (IV) 

Clase: Creencias sobre la salud (R)  

Código: 1702 

Responsabilidad percibida sobre daciones acerca de la salud  

Implicación requerida sobre la salud  

Voluntad para seguir viviendo  

 

 

Comprobación de sustancias controladas 

Dominio: sistema sanitario  

Clase gestión del sistema sanitario  

Código: 7620 



Devolver las sustancias controladas de uso no rutinario ala farmacia  

Controlar en todo momento el acceso de sustancias controladas  

Documentar la exactitud del recuento en el formulario correspondiente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


